
'"LA HISTORIA DE LA MEDICINA EN CÓRDOBA" 

PRÓLOGO DEL TERCER TOMO DE LA OBRA DEL 

DOCTOR FÉLIX GARZÓN MACEDA 

( Continuaci6n) 

La Municipalidad de Córdoba wyas funciones, como la de 

Buenos Aires, habían 'sido absorbidas por muchos años por el 
poder administrador, fué instalada en el año 1857, y tenía, :ade
más de las atribuciones expresadas en su ~carta orgánica y por la 
Constitución de la Provincia, Ia obligación de atender a la asisten

'cia y salubridad públicas. Pero como desde sus primeros pasos 

careció del personal suficiente para satisfacer 'estos servicios, so

licitó y obtuvo que el Médí.oo Titular de Estado, se hiciera cargo 

de 'la va:cunadón, de la inspección de la Casa Correccional y de la 
vigilancia del aseo de la ciudad. 

El concurso de la Municipalidad al través de medio siglo de 
actuaJCión, figura en primera línea en ilos progresos edilicios de 

aquella Capital, y son innumerables los adelantos que a ella se de

ben. La reglamerüación del uso y destino de las aguas servidas 

( 1862), de los sepulcros, nichos y condición de las exhumaciones, 
11as visitas domiciliarias ( I 868), la descentralización de las barra

·cas, curtiembr.es y establecimi,entos insalubres, la altura de las 

'chimeneas de las fábricas, el uso del agu,a de cal como desinfec

tante en el interior de los galpones de las barracas y letrinas de 

1as casas (epidemia de cólera), .el barrido y riego de las calles, el 
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blanqueo de lrus casas, el lavado de las ropas ·en el río, la funda
ción y régimen de las salas de autopsia ry 1a obs·ervación de tos 
cementerios, la ordenanza sobré los hor~os crematorios .de ba

sura, la que dispone el entierro de los r·esíduos del matadero, Ia 
creación de un médico municipal ( r869) que se .aumentaron a 

dos ( r878), en fin, la reghmentadón de rla prostitución, la crea

ción de la Oficina Quími·ca 'Muniópal, la rli·vdación y rectifi:ca

ción de las cal.les, su pavimentadón e iluminación, el arreglo y 

ornato de las plazas y paseos, las ag·uas corrientes y doaca:s, d 

mejoramiento de los medios de movilidad, son los breves enun

ciados que atestiguan las obras de los !hombres de Córdoba por 

cimentar sobre bases sólidas, d gobierno 'comunal. 

A medida que el ti·empo corría 'los servicios municipales se 

multdplic3:ban y perfeccionaban. En r892 se .crea por ordenanza. 

1a Asistencia Pública, que proyectada por el doctor Julio W. Gó
mez, es votada por aclamación. Nacida <bajo tan buenos auspicios, 

esta r·epartición tenía que prosperar; y así resu1tó en ·efecto: 
pronto el personal y los servicios auxiliares, como la farmacia, ef 

r.egistro de pobres, la desinfección oblig·a.toria, la Cas~ de Aisla
miento, el Di•spensario de Sa1ubridad, los médicos s.eccionales, la 
Oficina de Bacteriología anexa al Consejo de Higiene, la Oficina 

Química, concluyen por formar d complejo organismo de asis

tencia y profiláxis como lo r;equería ·esa provincia argentina. En 

sus comienzos todo era reduddo: instalación, personal, gastos de 

·sostenimi·ento, etc, per;o a medida que los 'servidos ·comprueban 

su nec·esidad, d instrumento crece y •el organismo rudimentario 

se <COmplementa y perfecciona. 

Lo •esencial ·era no ·retroceder ; el lema debía ser : siempre 

3!delant·e; y a-sí fué en efecto; y es de esta manera como la Pro
vincia de Cór•dQlba en pocos años, aparece dotada de todos los. 

principales ·ser·vicios de salubridad y de asistencia, qu·e veinte 

años atrás, apenas si existían esbozados. 
La ley de profiláxis provincial ( r899) y el Decreto del In

tendente doctor Jerónimo del Barco, resolviendo sobre la pro-
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filáxis de la tuberculosis en las casas de huéspedes, hoteles, etc., 
se anticipan en muclhos años a Leyes y Decretos naciona:1es, al
~unos que aún no se ihan dictado, no obstante reconocer toda la 
gravedad que esta omisión inexplicable es capaz de producir. 

Luego e1 doctor Garzón Maceda nos ofrece la ocasión de 
l"'econocer eg Ios progresos ·edilicios y sanitarios de esa Provincia 
a sus principales autores que fueron los In:tendentes Ernesto 
Bancalari y el doctor Jerónimo del Barco. 

Consagrados ambos funcionarios por ·enter:o al s·ervicio pú
blico, consiguieron mejorarlo e imprimirle nuevas direcciones, a 
fin de que prestaran el máximum d~ utilidad y cr:earon y proyec
taron otr:os servicios, el primero en e1 orden edilicio; en el mé
dico sanitario, el segundo. 

De estas someras consideraciones sobre los temas que el· 
autor trata üon extensión, puede deducirse que la Asistencia Pú
blica y A!dministración Saniftaria, han alcanzado una gran im
portancia. 

Puede, sin embargo, antidpa11se que ·esta repartición daría 
mayores resu1tados, si vinculándose a los otros servicios oficiales 
conexos, incluso el Consejo de Higiene, constituyera bajo una 
sola dirección, un sólo y único cuerpo de Salubridad 'con juris
dicción en toda la provincia. 

De otra manera habrá que ·reconocer que ·esta repartición, no 
obstante todo su ·esfuerzo y empeño, careciendo de hos·pitales, de 
mater.nidades, cJ·e asilos y 1demás estab1ecinüentos de asistencia, 
·como si sus funciones fueran de profiláxis solamente, tendrá rtna 
vida difícil y limitada, poPque en realidad de verdad, la Asisten
da Pública sin ese caudal de elementos, tiene forzosamente que 
·asistir muy poco y •en condiciones desfavorables, porque los que 
atiende a domicilio, así como los de urgencia v de primeros auxi
lios, forman la minoría de los que r·equieren asistencia pr:o.fesio
naiJ. Ahora bien, ·como la asistencia domidliaria .es precaria, por 
cuanto el tratamiento de los enfermos no consiste en la visita mé
dica, sino en los remedios, los alimentos, .la ·instalación, la higie-
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ne, y en una palabra, en otros cuidados en los que no interviene 
1a Asistencia Pública, resulta que ésta es todavía más restringida 
y sólo se ex:tiende a la .prodi<ga:da en los dispensar·ios y como 
servicio de urgencia. 

Por estas consideraciones habría positiva ventaja en centra
lizar en una ·sola dirección todas estas dependencias de acción cir
cunscriptas, para c~ear un organismo de amplias facultades, ca
paz de sa;tisbcer a todas las exig~encias de la Provincia, sitnpli
fica:ndo los servicios y ordenándolos de una manera sistemática 

dentro de un p1an uniforme. 

El ·capítulo dedicado a ;la historia de las instituciones protec- · 

toras de la infancia, ·está preeedido por una interesante introduc
ción que pone de relieve, con todo el horror que puede inspirar
el abandono absoluto y crimina1 de la niñez por espacio de tres 
siglos en la capital intdectual y religiosa de la Repúblka, el sen
timiento de que esto haya podido ocurrir en la doctoral ~iudad. 
Y este ·estado, si bien pudo perpetuars·e, deja de ser exp1icab1e a 
partir de la Intendencia del Manqués Sobl:'ernonte, cuya adminis
tración previso·ra y adelantada, eomo que se orientaba en la mis
ma dirección que le había impreso en Buenos Ait'es el Virrey V:er
tiz, bien pudo, repito, como éste, fundar la Casa de Expósitos. 

Pero no fué así; por:que en 1a laboriosa pesquisa a:1 través 
de los archivos, el autor no ha ·encontrado e1 documento .capaz de 
atenuar tamaña herejía. 

Y si esta situación ha podido existir ·sin que nadie, en tantO' 
tiempo, s·e haya }evantado pa:ra protestar, es ,que las madn~s cor
dobesas no heredaron los sentimientos innobles de aquellas a que 
hace ·referencia el doctor Félix Garzón Maceda, •cuando transcri
be la anécdota de Charlevoix, según la cual'preferían criar antes 
que a Jos niños abandonados, a los perros sin madre. 

Esta misma ha de ser una de las tantas exageraciones con 
:que 1os ·cronistas suelen saturar sus narraciones anodina:s. 

Pero sin institución, ni as.ilo, ni casa de expósitos, ni asilos 
maternales, las familias siempre precursoras instintivas, aunque 
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en limitada esca'la de estos actos de beneficencia, acogieron segu
ramente a esos :desgraciados, y a su lado crecieron y prospera
ron, sin que Ia sociedad :tuviera ,que hlasfemar del abandono; 
porque de no ser así, el contraste entre la natalidad y la morta
lidad, habrían hecho, como ahora, <aonoc-er indirectamente los 
sentimientos del pueblo, el cual habría concluido por sacudir la 
inercia y procurado corregir esos males, por ;los medios ordinarios. 

El primer amparo 1evantado .en homenaje a la infancia des
valida, fué la pequeña y mísera maternidad instalada en el Hos
pital San Roque en el año I 882, y en igual fecha, fundado por 
la Conferencia de María Inmaculada, dependiente de la Socie
dad San Vicente de Paul, se ianuguró el A!Silo Maternal desti
nado a recoger los niños hasta dos años de edad, mientras las 
madres iban a sus trabajos. En s;eguida, en el año 1889, la seño
ra doña Encarnación Roldán de CabaUero, patrocinada después 
por la Sociedad Damas de la Providencia, consiguió habilitar 
una Casa-Cuna provisoria, pero con todos los inconvenientes 
de su instalación inadecuada, de la organización imperfecta y de 
la ausencia total de contra:lor técnico indispensable, la que sin 
embargo, llegó a prestar servicios muy apreciables. Pero la mor
talidad observada desde e1 principio •de su instalación fué tan 
eleva,da, como lo llegó a ser también en Buenos Aires, euando el 
torno, que en ambos establecimientos s·ervían de entrada, dejaba 
penetrar sin defensa alguna junto üon 'los niños el germen de 
todas las infecciones. 

En el año 1892 se fundó el Hospital de Niños, que desde 
1905 dispone de un dispensario de lactan;tes. Las gotas de leche 
Municipal y Provincial, instaladas con anterioridad ( I 904), 
constituyen el primero y más amplio cenrt:ro de protección de la 
primera infancia científicament.e insta1adas. Al año siguiente, 
1905, se cerró el torno. 

El autor se detiene en el estudio de estos establecimientos, 
mostrándonos los planos, 1os reglamentos, la organización y el 
funcionamiento de ·cada uno de ellos, así como los resultados al-

AÑO 4. Nº 8. OCTUBRE DE 1917



-8-

canzados, con d interés y el cariño que pone al e~poner los ade
lantos y progresos de esa Provincia. Compru5ba luego por la es
taJdística d porcentaje elevado de la mortalidad de Córdoba, de
?ido, principalmente a la mortalidad infantil y analizando sus 
causas, dioe, que "no tiene 'Otro ori.gen ·que la mala a:limentadón 
y la .falta de prácticas higiénicas en la misma". Esta wnclusión 
es ·e?Caotísima, puo lo que debía agregarse para llevar hasta los 
úitimos límites esa exactitud y poner a 1a ·vez de manifiesto la 
importancia del bctor infección, .es que las demás enfermedades 
inf.ecciosas que no s·e ·enumeran, intervienen c0111 una dfra respe
table para dar el resultado calamitoso que Córdoba presenta, aún 
en .la actualidad; pero sin alcanzar el nivel deplorable 'de San 
Juarn, Mendoza y sobre todo, de Tucumán. 

El ·estiidio sobre el alcoholismo es ·sumamente i!Jiteresante y 
novedoso, porque aporta documentos justificativos de la antigüe
dad con que las Colonias se defendían contra ·esta intoxicación 
en aquella Provincia, y d autor reivindica por .esta causa para ella 
el honor de la prioridad, pues esas medidas précauciona1e·s datan 
desde los albores del siglo XVII. 

En efecto, habiendo observado el Cabildo que d vino de 
Mendoza contenía yeso, supuso ¡que éSita er~ 1a causa de los fenó
menos observados en los que abusaban de él, resolviendo en d 
año 1612 que ·esos vinos no pudiesen ser vendidos sino después 
de un mes de &U cos•echa. Y para ·limitar d uso, vesolvió a:utoriza;r 
solamente a <las pulpería·s p'ara .el expendio, previo un permiso 
especi~l y una fianza de $ I . ooo, con la prohibición ·expresa de 
venderlo a los negros e indios bajo pena de multa, no pudiendo 
tampoco recibirles en pago prenda alguna, porque se considera
ría como hurto. Estas medidas se proúguen después limitando 
más los locales de venta ( I 620), imponiendo como castigo a 
pena de azotes ( 1635), la moderación ·en •Ciertas fiestas ( 1683) y 
otros muchísimos arbitrios que .en 'la misma forma vemos pro
clamar hoy, como las más apropiadas, pem que no dieron resul
tado, como d~fícilmente lo darán 1os varios proyectos de Ley, que 
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:.:a~quí y ·en otras partes ·s·e han propuesto para re:ducir el alcoholismo. 
La última parte de este tomo 3°. de la obra está dedicada 

al estudio de las enfermedades infecciosas y sus epidemias y a:l 
·de las medidas puestas en práctica para ·combatidas, y se termina 
por la historia de la Casa de Aislamiento y de la necrópolis. 

Es:te es.tudi·o que abre una página desconocida, en s
1

u mayor 
par-te, en la historia de la medicina nadonal y que viene a ilustra•r 
uno de los cap,.itulos más fundamenta:les de !la Salud Pública en el 
período colonial, constituye una importante contribución que la 
'ciencia argentina nece~itaba para llegar a completar nuestra his
toria mórbida, a fin de poder cerrar definitivamente este Ebro que 
aún espera d aporte d·e otras Pruvincias rezagadas. 

g1 esfuerzo requerido para ·exhumar d·e nuestros archivos, 
desorganizados, los preciosos documentos que de tarde ·en tarde, 

'<Como ha:ces de -luz, algún estudioso tenaz y enamorado de la cien
·cia, proyecta sobre las sombras que nuestra ignorancia no aka:n
zaba a penetrar, ena1tece a sus autores y en .ello está su indiscu
t~b1e méri!to, como pasa .con el autor de esta obra. 

Es con esas proyecciones de ilustración como se enfocan en 
el pasado una serie de hechos y de comprobaciones, que someti
das luego al estudio y al análisis, vienen 100mo en el presente ca
so, a establecer la relación y la armonía entre ellas y otras ohser
vaciones que imaginábamos aisladas o perdidas en la evolución 
de 1os tiempos, para llegar, por su •encadenamiento, a dominar
las y comprenderlas ~en toda su amplitud. 

El autor buscab~ iluminar la historia antigua de la patología 
·de algunas enfermedades infecciosas de la Provincia de Córdoba, 
y consultando textos, bibliütecas Y'<archivos, .se .encuentra con al
·gunas enfermedades .reinando en estado ·epidémico o ·endémico 
desde los primitivos tiempos· de establecidas las ·colonias. Luego 
se detiene a exponernos con todo el a.copio de la excelente docu
mentación original que posee, estas enf·ermedades y sus diversas 
manifestaciones. 

No pretendo por mi parte S·eguirlo en su larga incursión al 

AÑO 4. Nº 8. OCTUBRE DE 1917



-lO-

través del tiempo señalado por ·estos tris1tes acontecimientos; ha
ré solamente alguna ligeras consideraciones para contribuir a 
afirmar las ·Conclusiones que deduce sobr·e este estado sanitario, 
tanto ·en Córdoba como en el resto del país, siempre en mora con 
la higiene, eternamente perseguido y dominando por estas per
turbaciones ·coleotivas de la salud de nuestros habitantes, sólo por 
culpa de la dirección gubernativa que aún no ha akanzado el 
ní,vel correspondiente al de las naciones realmente civilizadas. 
Nuestros legisladores, muchos de el1os, pi·ensan .con el aiterio 

la:tino que los actos y las funciones sanitarias que l'eiquieren or
gwnización, material indispensable, una técnica bien experimen
tada y los institutos auxiliar.es, se solucionan mn dictar una ley 
al estilo de las pocas que hasta d presente se han sancionado en 
protección de la salud pública. . . Aparece luego una epidemia, 
po11que ·en realidad nada se ha hedho para prev.enirla (con excep
ción de la viruela) y porque la Ley no .cura, no evita nada, por 
más que sus artícu1os <l!SÍ lo proclaman. Pero, señor, ¿y las leyes 
y las ordenanzas, para que ·están? ¿Por ·qué no se cumplen? Ahi 
tienen ustedes todo. . . Pero ese todo es como una oración sa
grada que la fe obliga a repetir, y que en efecto se repite, a la 
espera de resultados que no se akanzan. No son palabras sino• 
obr~s las que reclaman y exige la higiene! 

Y aunque la epidemia retarde su aparición ¿·cuál ·es el poderc 
público que ha estudiado en la !historia o en la actualidad, la for
ma rápidamente invasora de algunas enfe!."medades •como la tu
bet:culosis p. e. que marcha a pasos de gigante segando nuestras 
jóvenes poblaciones? ... ¿Cuál ·la que se ha preocupado de la de
generación de nuestros hermanos del Norte invadidos por d pa
ludismo, ·empobn~ddos, arruinados y el1lfermos desde que abrie
ron sus ojos a la luz? A .la Ley que los protegía cada día se le 
reducen los escasos r.ecursos con que apenas se alcanza a dismi
·nuir la fiebre que los devora y aniquila ... t 

¿Cómo las ·enfermedades infecciosas no han de prosperar, si 
hasta ahora no se vislumbra el varón capaz de imprimir al go--
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bierno la energía y la voluntad de rea~izar 1a obra grande y sal~ 
vadora de previsión nacional ~que la Repúbllica necesita al res

pedo ... ? 

Bl doctor Garzón Maceda empieza por estudiar la tisis, pre

sentando la prueba de las prácticas sanitarias de que ya hemos 

hecho mérito, transcribiendo el acta levantada con motivo de la: 

muerte del doctor Pedro Boni'IIa, con la cons'tancia de los proce

dimientos radkales de desinfección y saneamiento que entonces 
se empleaban. 

En seguida estudia la peste bubónica y ·hace constar los da
tos que ha encontrado .en un libro manuscrito fechado en r 72 5, 

según ·el cual, por transcripciones y fotografías de sus páginas 
que hace, resultaría "que la peste que desde 1719 a 1721 se pro

pagó por todo e~ país y que hizo en el Virreynato del Río de la 
PlaA:a como .en el Perú tantas víctimas, fué la bubónica" . . 

El autor se limita "a consignar lo que ha ·encontrado y a: 
correlacionarlo ·con algunos otros antecedentes que hacen admi
sible la suposición". 

Ahora bien, todos los argumentos y hechos que presenta in
dttoen en un principio a pensar en 1a verosimi1itud de sus opi

niones, no solamente por la 'transcripción 1que ,hace de un autor 
a;nónimo, mejo-r dieho, de un compilador anónimo, por la cir

cunstancias de haber reinado con carácter epidémico esa enfer
medad precisamente :en el año r 720 en Marseiia, sino también 

por los informaciones sumj.nistradas por al~nos historiadores, 
que estudiando la despoblación de 1as Indias en llos últimos años 

del siglo XVI y primews del siglo XVII. (N oux y Garcilaxo 
Alcedo), la atribuyen a la peste de viruelas r·epetidas periódica

mente y también a otras "frecuentes epidemias produódas por 1os 
ma!lignos vapores de las ropas y mencaderías de Eul'opa encerra

das por mucho tiempo en los navíos que las conducen". Apoya

rían esta última consideración, el AJcuerdo de Cabildo de 2 S de 
Wbril de r 724 en que se dió ·cuenta de una Real Cédula fechada 
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~n Enero ·de 1723 prohibiendo "el comer·cio de géneros franc.eses 
:pór 1o contagiosa de la peste •que tra:en". 

Todos .estos hechos, incluso 1a gran morta:1idad de la peste· 
··oriental, que asoló a Marsella en 1720 y que produjo 40.000 víc
timas ·en toda la Prov·enza, •SOn realmente importantes, debiendo 
.añadirse ·para: valorarlos más, que no ha existido razón ninguna 
para .que esta enfermedad, esencialmente via~era, no llegara has
ta Sud América, ·cuando se había esparcido por casi todo ell mundo. 

De manera que, considerando hechos y antecedentes, en la 
forma ·COmo ·están presentados, .cualquiera tendría d derecho de 
sostener la antigüedad de la peste lmbónica ·en Córdoba, en el 
perío'Clo de 1718 a 172I. . 

Voy a mi vez, ahora, a estudiar ·esos mismos ·hechos en · pre
senóa del voluminoso manuscrito ·que el autor ha .tenido la fi
meza de r.emitirme y v.eamos a que resultado se conduce. 

El libro ·en cuestión neva el título de u Lib~o de Medicina, 
'Cirugía ... aplicado a la Hbrería del Convento de Catamarca,' 
trasladado de autores graves . .. Para alivio de los enfermos. Es-. 
crito en estas doctrinas de la Compañía de Jesús-Año 1725". 

La destrucción de parte de la ·carátula y primera "página impide 
1eer todo su contenido. Sin •embargo, ·están conservadas las tl.'es 
óuartas partes de la izquierda de la primera hoja y allí, ·en ·SU se-· 
gundo párrafo, se lee lo siguiente : 

"Y por s~ acaso viniera •este Ero a . . . . . . . . . . . . . . . . 
de quien :queriendo emplear su Caridad en los . . . . . . . . . . . 
mos, quisiera valerse de él, sepa que •t:Odo ·COn 
de, lo he sacado de Autores C~ásicos y Doctos .. 
mo Gorclonio, del Libro de Peste del Dr. Luis .. 
Mercado, del Compendio de Dn. Juan de la So .. 
rne, del Médico Caritativo, por el Licenciado Felipe 
Borbón, de la Llave de Oro del Dr. Tropiella:, del .. 
Tesoro de Juan Vivier y del libro del Dr. Pedra .. 
Fray A:gus·tín Farfán y de los ·experimentos de D 
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Gerónimo Soriano. . . 3 Para lo pertinente a la cirugía me he va

lido de las Obras del Licenciado Dionisia .. 

Las .enfermedades que estudia están tratada.s muy sumana

mente y después de definir la enfermedad y de exponer 'breve
me,nte algunos síntomas, casi toda~ llevan un segundo título así 
denominado : "Medicinas de la enfermedad ... " y luego otro con 
el nombre de "Fórmulas", donde aparecen ins.ertas la·s de algu

nos remedios. 

En esta forma aparece bajo el segundo título de Medicinal 

contra la Peste la página 345 fotografiada en este texto, cuya 
nota marginal dice: Curación de la peste de 1720, y exponiendo. 
el tratamiento, naturalmente sintomático, no hace referencia a 
r).Ínguno de .los síntomas cardinales de la peste oriental, sino a los 

síntomas comunes a muchas fiebres. 

Las demás citas oomo 'la relativa "a que 1os felices resulta
dos de Septalio con los purgantes en 1os pestíf.eros, y que también 
los oonsigui.eron los autores anónimos en la peste que afligió es
tas Provincias de 1718 a 1721", no demuestra que s·e tratara de 
una misma enf.ermedad, por más que se ·encuentr,en estudiadas 
bajo un mismo título. Y cuando para 'dar la nata máJs alta en la 
demostración, el doctor Garzón Maceda, nos dice: "para que no' 

se dude respecto de la peste a que alude, ·en la página 342 la de
fine con bastante corrección, 'lo que probaría que está tratando de 
la verdadera peste, exactamente lo mismo que cuando ~ace refe
r.encia a ·1os bubones. Todo ·esto es exactisimo. El a:utor anónimo . 
está en ese punto ocupándose de la peste oriental y 1os copistas 
del libro ·que habían observado una peste en las Provincias, al 
llegar al capítulo del tratamiento, dicen, que .con los mismos r.e-

1 • 1 1 1 1 o~ , 1 • ' 1 11 1 . ' ruemos con que e.1 autor ue1 u uro curo 1a peÓ>te 01 reHLaJ, el!oÓ>, lOÓ> 

Padres Jesuitas, curaron también y con d mismo resultado que 
Septa1io la peste a que asistieron ·en estas pt'ovincias. 
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Si aquellos tratamientos :hubieran sido específicos, podría tal 
vez él!dmirarse la identidad del diagnóstico. ¿Quiere todo esto de
·cir que la peste de las Provincias del Virrey!lato fué la peste orien
tal, .inguinal o bubónica? 

Y o .creo que no, porque además de ·estos argumentos los com
piladores anónimos no debieron ser médicos ilustrados o si lo fue
Ton, tenían un mal concepto de ~ciertas enfermedades, como la 
viruela p. e. tan gráfi.camente caracterizada y tan expresiva en 
todos sus períodos de evolución; y sin embargo, al ·enumerar los 
síntomas qu~ copiaron de otros libros, en su período de invasión, 
describen los del sarampión. 

Pero supongarrios que esa peste hubiera sido la verdadera y 
><Clásica peste oriental. En esta eventualidad ¿pudo ella mani,fes

tarse ·en Córdoba y no en los puertos donde tuvieron que anclar 
1os navíos portadores? Sin embargo, la epidemia se difundió ·e 
invadió también el Perú; ahora bien ¿cómo ·es que allí nadie ha 
becho referencia a esta enfermedad tan expresiva en su síntoma- , 
"logía? Verdad que <lo propio podría decirse de la viruela, que en : 

.muchísimas oca·siones aparece catalogada ·en 'la historia con el 
nombre de peste; pero aun en estos casos de peste ignoradas, 
cuando ellas llegaron a invadir regiones habitadas por ·cronistas 
inteligentes, éstos le dieron el verdadero nombre, y no recuerdo 
en mis lecturas haber encontrado ningún autor que hablando de 
~las pestes de América, haya pretendido referirse a la peste orien
tal. Buenos Aires, en esa fecha, 1717, sufrió de una enfermedad 
infecciosa que los técnicos clasificaron como fiebre pútrida y no 

·como peste bubónica. 

' Después de todo es el mismo autor don Félix Garzón Maceda 
quien nos suministra la mejor prueba de que aquella epidemia 
no fué de peste oriental, y la hallamos en la página 454 de su ma
nuscrito en e1 Capítulo titulado : Antigüedad e historia de las pes
tes o enfermedades epidémicas, donde dice: ··En Córdoba parti

·cularmente la primera epidemia auténtica, especificada como peste 
<de viruela es descripta en 1719. Hace relato 'de ella el célebre P. 
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Asperge que dice murieron entonces más id e 1 7.000 indios y des
de 'entonces apareció a intervalos .causando como en todas partes 
estragos despobladores". 

Podría quizá decirse que es:ta circunstancia no implica la 
itnposibHidad de que, con:temporáneamente pudieran existir las 
dos epidemias; pero nn argumento de esta índole no tendría gran 
va!lidez : 1°. por sn rareza; y 2°. porque la observación enseña con 
gran oonstancia, que las enfermedades infecciosas cuando Uegan 
a preponderar con caracteres ·epidémicos, desalojan a las demás 
enfermedades, como si absorbier2.n en provecho propio o mono
polizaran la patología del lugar, sin dar oportunidad para el de
sarrollo de otra:s epidemias. 

Pero por encima de todo ·esto y como razón fundamental: 
la pest·e de 1718 a 1721 es considerada ·como Peste Bubónica 
por un autor desconocido, mientras que .era considerada como 
viruela por muchos cronistas e historiadores ·españoles, y en mi 
obra sobre esta enfermedad publicada en ·e'l año 1885, ( 1) decía: 
"Hacia 1720, dos años antes de un terremoto que destruyó una 
gran parte de 'la Capital de la Colonia (Chile), la viruela afligió 
de nuevo a Santiago y al resto del territorio. El señor Gay refi
riéndose a estos últimos hed1os, dice : "contra la epidemia no ha
bía a'l parecer otro recur·so •que la resignación y las rogativas". 

Luego el doctor Garzón Ma·ceda estudia la peste bubónica en 
Ia actu¡:tlidad refiriendo los primeros casos observados en Bell 
ViHe en el año 1900, casi en la fecha de la importación de esta 
enfermedad a'l país. En los años siguientes, la peste ·Se ha repro
ducido manifestándose por casos aislados 'Y pequeños focos has
<ta estos últimos años. En 1916 por más de seis meses consecuti
vos, la peste no cesó de determinar víctimas en 'el pueblo de San 
Fra:ncis·co. Departamento San Justo y en algunos otros de esa 
Provincia. 

(1) La viruela en la América de·l Sud y particularmente en la Ar· 

gentina, por el doctor José Penna.-Bueno.s Aires 1885. 
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A ·continuadón ha·ce refel'encia a las ·epidemia:s de difteria y

a la antigüedad de su .existencia aHí, y naturalmente se ve difi
cultado para .e:lCpedirse a causa de las denominaciones que los ·en
fermos y los médicos empleaban para designarla. El término legal 
de difteria apal'eció allí por vez primera en 1876, más o menos 
oomo en Buenos Aires. Hasta esa fecha l,os fallecidos por esa 
causa aparecen ·en 1os registros de morbilidad y en los libros de 
los hospi1tales con .el nombre de llagas a la garganta, angina sim
ple, gangrenosa y garrotillo. Sus epidemias han de haber sido es
casas y poco intensas, pues el Hospital San Roque, desde 1864 
a 1873, tuvo sólo 52 enfermos, y desde r881 a 1916, la morta:1i
da:d a:bsoluta por difteria fué de 1315. 

La lepra es otra de las enfermedades antiguas de Córdoba 
y llama .la atención que tratándose de un mal peligmso, perfec
tamente conocido y contra el cua1 'lucharon con éxito todos ~los 

gobiernos de Eur·opa, d español no hubiera adoptado la.s precau
ciones. necesarias para evitar su ·entrada primero y su desar.rollo 
después en sus colonias del Nuevo Mundo. Por el contrario, fa
cilitó la importación junto con los· negros a,fricanos. Y una v.ez 
·cometido el error, 1e habría bastado para subsanarlo, poner en 
práctica las mismas medidas establecidas desde tiempo atrás para 
conseguirlo. Desgraciadamente no fué así, por 1que 1a lepra apa
l'eció en casi todas .las colonias ·y si bien después se recurrió para: 
combatirla a los pmcedirnientos profiláctkos fundados en las le
proserías, éstas fueron poco numerosas 'e imperfectamente 
insta1adas. 

La Ley la. del Título 38, Libro VII (sobre la visita de Hos
pitaJies de San Lázaro y San Antón) y 1a 2a. (cuidados del Pro
tomedicato sobre los enfermos de .lepra' pertenecientes a las Ca
sas de San Lázaro y su recogimiento en ellas) ( I ) legislaban 
sobre .e1 aislamiento de los •Ieprosos y establedan 'que 'los Froto-

(1) Los Códigos :EJsp.añoles concordados y anotados. Tomo VIII. No

vísima Recopiladón de las Jey.e,s de Es.pañ.a, 2a. Edición-Madi'id-1872:.. 

pág. 667. 
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médicos y Akaldes Examinadmes, eran Alcardes de todos los en
fermos de 1epra .~'para que v'ean cuales son wquellos que perterte
.cen a las ·casa·s de San Lázaro y los :que haHaren que deben ser 
apartados de la comunicación de las gentes y deben ser puestos 
en las dichas casas del se.ñor San Lázaro, so pena de ·cada di·eZ 
mil marav.edís a cada uno de ellos, que los contrarios de ·SU man
d.arniento en cada parte hicieren; los qua:1es dichos diez mi>l ma
ravedís, queremos y mandamos, y es nuestra merced y voluntad 
que sean por los sobredichos nuestros Alcades y Examinadores 
Mayores, y para cada uno de ellos que así juzgaren ser leprosos 
y que deben ser apartados ... " 

En la actualidad si todos admiten la existencia de es.ta en
fermedad en esa Provincia, el acuerdo desaparece en lo ·tocante a 
sn distribución en los Departamentos, a su número aproximado~ 
en fin, si está en decadencia, estacionaria, o en mar.cha progr.esi
va .. El autor extra·e de mi último estudio sobr,e esta ·enfermedad 
un dato del cual resultaría que yo lhwbria a:firmado que la lepra , 
no existe en Córdoba, manifestando por su parte que la endemia 
perdura allí y que el número de leprosos ·existentes no es superior 
proporcionalmente al que se ha registnado diez años atrás. 

En d estudio r.eferido, no fué mi mente 'excluir a 'esta pro
vincia de la herencia .común que recibiemn 1as demás del gobier
no coloniccl, de ninguna manera, porque en tal concepto también 
habría exduído a Salta, a Tucumán, a Santia:go del Estero y a 
otras provincias, donde evidentemente ha:y lepra. Mi intención 
fué señ<dar los sitios del país donde ·esta 'enfermedad parece pre
ponderar, pero no darla por desconocida en ninguna región. Y co
mo hasta ahora ha sido materialmente imposible levantar un een
so de los leprosos de la República, sería •en mi opinión muy aven-
1!urado entrar en .este orden de clasificaciones. 

El doctor Garzón Maceda ilustra este tema snministrancio 

los detalles de La Lepros,ería del Malagueño :que es una casa de 
r.efugio para estos desgraciados, atendida :por la Conferencia :de 
María tde la Merced. En 1909 .cambió de ubicateión y hoy se en-
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cuentra instalada en Ios Altos de San Vicente y iha alojado des~e 
1894 hasta 1916, noventa y siete (97) .enfeDmos. El Hospital 

San Roque, de 1815 a 1873, atendió por su parte a 57 leprosos. 
Hay que tener presente que estas estadísticas de los casos 

de lepra están eX'puestas a un serio 'error, es el de contar :un mis
mo enfermo dos o más veces. La dura.ción de la enfermedad, la 
libertad de los pacientes que 1les permite oambiar no sólo de hos
pital, de Departamento y hasta de Provincia, explica esta posibi
lidad. De todos modos ·con o sin esta circunstancia, es verdad que 
la ~epra existe en Córdoba y como en d r.esto del territorio, de
be ser combatida. 

Es tiempo ya que el Congreso sancione ·cualquiera de los 
proyectos de Ley que tiene a estudio y que la dote de Ios recursos 
necesarios para poder alguna vez realizar esta obra salvadora que 
tarda ya por demás en incorporarse a .nuestra legislación sanita
ria y sobre todo, al sentimiento humanitario del país que tiene 

que contemplar el abandono en ,que 'estos enfermos se encuentran. 
La fiebre •tifoidea es otra enf~rmedad .endémica que se man

tiene en la patología de Córdoba casi desde su fundación y don
de se la denominaba con .el nombre de Chavalongo que ha perdu
rado .en Chile, o con el de tabardillo, más .oomunmente empleado 
en el Perú. Con su verdaldera designación de fiebre tifoidea re

cién se encuentra anotada en los registros a ,partir del año 1873. 
Su ·primera epidemia, fué [a observada 'en el N o viciado de 

la Compañía en I 6o7 donde atacó a casi todos los aiumnos y frai
les, pues, par·ece que solamente se salvaron tres de los religiosos. 
El autor hace referencia a otras epidemias observadas en los 
años I 6og, I 62 I y I 648, los -cuales es imposible .dasificar. No 
sucede 1o propio con la del año 1642 qu.e atacó a Córdoba y a 
Buenos Aires y que los cronistas de la época dasificaron como 
peste 'de tabardillo y calenturas. 

Luego ha·ce referencia a una epidemia de chavalongo que in
vadió a la expedición que de Potosí se dirigía a Buenos Aires o 
al Rosario para embarcar un millón de pesos de las Arcas Rea-
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les. En efecto, los wnductores de las carretas que formaban re1 
convoy fueron infectados por esta ·enfermedad, teniendo que de
tenerse ;en la Cañada de la Cruz, situada solbre la costa Sud del 
Río T1ercero y donde fueron auxilia:dos por .e:lcura de la parroquia. 

Las ·epidemias del Siglo XVIII fueron posiblemente ocasio
nadas por la viruela, pero es creibie que algunas hayan ·sido pro
ducidas por la fiebre tifoidea. E·sta ligera revis.ta se termina por 
la estadística de la mortalidad correspondiente a'l período de 1876 
hasta la fecha, y de la cual resulta que la fiebre tifoidea !ha dis
minuído en vez de aumentar, como ha sucedido a otras ciudades, 

1 ~ 

y su promedio sobre la mortalidad general ha oxcilado ent!'e un 
máximum de 6.06% y un mínimum de 1.06 %. 

A continuación está estudiado el cólera asiático, que fué pa
ra Córdoba la más grave ·de todas las epidemia·s que hasta el pre
"Sente haJya experimentado. 

Esta epidemia fa.mosa en Los AnaLes de la República porque 
fué la primera que mostró de cerca y en carne propia, •los efectos 
de esta 'enfermedad exótica y viajera que ha r,ecorrido d mundo 
sembrando el 'luto en todas las poblaciones, apareció en ·e'l país .en 
el mes de Marzo de 1867. 

Laprovincia de Córdoba temía de-sde el principio como todas 
1as demás, la posible invasión a su territorio, y con 9bjeto de pre

pamrse a la def.ensa (Abril I 867), dispuso que el doctor Clodomi
ro Corvalán, Médico de Policía de [a Vma San Jerónimo, tomara 
1as pnecauciones necesarias a objeto de opo:1erse a la importación, 
a cuyo fin "pasaría visita de sanidad a los pa.sajeros que arribasen 
por los trenes del Central Argentino o por otra vía", ·debiendo fu
migar la correspondencia y tomar las medidas aconsejadas con los 
pasajeros, .equipajes, carga, etc. Se dispuso asimismo que el Pro
tomédico, doctor Luis Warcalde, formulase el plan de defensa, po
nienclo a ~11 clispooif"inn el personal de b policía) Jc la fuc1za pú

blica. La Municipalidad ofreció también todo su concurso. No 
obstant·e ·estas previsiones, el cólera apareció casi contemporánea
mente en la Capital y en Río IV del 15 a!l 17 de Diciembre de aquel 
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año, y después de crecer y propagarse por casi toda la provincia". 
desapar.eció hacia fines de Enero :del año siguiente, determinando 
una mortalidad un poco superior a la consignada .por el autor, que 
·estima en 4.000. Funcionaron dos lazaretos, uno en el Convento 
de :1a Merced, otro en el de San Francisoo. 

Ell doctor Garzón Maceda se detiene en consideraciones epi
demidlógicas dignas del mayor interés y analiza la ·enfermed~d en 
los distintos DepartfJ.illentos de esa Provincia que atacó. 

A ·Continuación a:parece la epidemia, también de cólera, del 
año I 886 ( Noviembr,e I 7) que encontró a esa localidad en mejo
roes condiciones higiénicas y sanitarias, y por consiguiente, la lucha 

pUido iniciarse y Hevar·se a cabo .en cond.iciones más ventajosas que 
en la epidemia anterior. 

El Cons·ejo de Higiene asumió la dirección, y de acuerdo con 
la Municipalidad, dictó las .resoluciones necesarias. La ciudad fué 
dividida en ooho secciones provistas de servicios médicos; se insta
laron tres Lazardos; se publicaron instrucciones populares para 
pre~.enirse y curars:e del cólera, y el ;doctor M. Vida1 Peña publicó- ! 

wn toda oportunidad, una monografía en lenguaJe sencillo y al al
·cance cle:l público. Las investigaciones de carácter anatomo-patoló
gico y baderiológico, ilustraron a las autoridades y permitieron 
desde d principio determinar la exactitud del diagnóstico. Además 
de todas las precauciones tomadas, rel gobierno creó ·estaciones de· 
·observación, a fin de vig1ilar los pasajeros pr·?cedentes de Tucumán 
y de Mendoza, con el encargo de detener a los que se considerasen 
sospechosos de tener el cólera. La invasión de Río Cuarto ·e:xigi& 
:el nombramiento de una Comisión de auxilio enviada por el Mi

nistro de la Guerra, la que en unión del personal médico de la lo
calidad, hizo la defensa del Departamento, :en que también funcio
naron tres pequeños Lazaretos para a:tend.er a los ·enf.ermos del' 
pueiblo y a los soldados del Regimiento. 

El cólera se extendió a Río Segundo, Totoral, Santa Rosa, 

San Martin, Punilla, Villa M a ría, Mal Pa.so, Recreo, etc. 
Esta epidemia que relativamente a la del año 1868, fué más 
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benigna, no obstante el millar de vktJimas producidas, 'tuvo 1la vir
tUJd de originar un conflicto de caráJcter político y sanitario a la 
v,ez, que 'no siendo mencionado por el autor de este libro, convie
ne, dada su importancia y ·el constitt~ir un precedente constitucio

nal que a:lgún día ha de ser r:ecorda:do, no ·silenciarlo aquí. 

En ,efecto, y con motivo lde habers'e enf,ermado de un ma:l sos
p.eahoso (col erina) una mujer en d Asilo de Inmigrantes de esa 

Capital, a cuya noticia la población que VJeía a la ~epidemia hacer 
·destrozos ·en las inmediaciones de sus villas fronterizas, se alarmó 
más, si era dable. La autoridad aumentó el rigor de 11as incomu

nicaciones ·que había ·establecido, rechazando un tren que venía del 
Rosario, y ·connestando ·SU g·obienno de un modo. negativo a .la Con
sulta del Gobierno de la Nación, !de si dejaría pasar el convoy que 
.-conducía el 5°. Regimiento de línea". 

"A part·e de estas precauciones, un ·cordón sanitario formado 
en Tortugas (límite co111 Santa Fe), de donde no se dejaba pas4r 
a nadie, ni aún previa desinfección, acababa de compietar ~el prih
-cipal s:ervicio de garantías en que esa Provincia se había encerra

do; cediendo sólo y esto ·en ·parte, el 181del mismo, en vir·tud de la 
<eiroular del Pr·esidente de la República". 

"La exaltación producida por :el pánico que hahía invadido a 

·rtn'das las provincias, fué dominada un tanto, por esa Circular en 
,que el Presidente de la República hada indioaciones a los Gobier
nos de ProV'incia, á fin de limhar ·las inco~unicaciones por ellos 

-estableódas, pues decía: "sin desconocer el derecho que cada pro
vincia tiene de garantir.se contra una epidemia, pensaba que no se 
:podía ir hast~ 1o inhumano cerrando las puertas en <rbsoluto a un 
pueblo hermano (como suoede) por qtue adoptando las medidas 

que la ciencia aconseja, podría evitarse la propagación: los :cordo
nes, las cuarent·enas prudenciales, la desinfección, podrían garantir 
en lo posible la invasión" y ·concluía incitando a los gobetnad6res 
para que de común acuerdo evitasen ·e:l aislamiento absoluto, en que 
se haJbía encerrado cada provincia. No obstante ,estos elevados con-
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sejos, ,esta singulár situación se prolongó hasta el 20 de Noviem
br.e, día en que •Se decretó Ia libre OÍPculadón de 'los trenes. ( r). 

El paludismo tampoco podía faltar en Córdoba, como parte 
integrante de la Provincia de Tucumán dominada por los Incas; 
l)>ero en .la actualidad se encuentra ,es,casamente representado en 
a·lgunos Departamento de la región tras serrana limítrofe con la 
Provincia de La Rioja. El Hospita;l de San Roque exponente va
lioso de la morbilidad, recibió y atendió ,enf,ermos de "terciana 
con ictericia" desde el año r823, y desde r867 a r873, alojó a r22· 
enfermos palúdicos, algunos pm-cedentes de la ,capital 

Hacia 1os años r87r, r872 y r877 desarrollós·e una pequeña 
epidemia en la villa de Cruz del Ej.e, ·que se l'epitió .en r896 y r897 
extendiéndose también a los Departamentos de San Javier y San 
Wlherto. Y -con este motivo la FacuJtad de Medicina l!lombró una 

(1) Buenos Aires, Norviembre 20 de 1886.-0ficial-Por .los telegra

mas de los señores gobernadores de Córdoba, San Luis y Mendo~a, me 
apercibo de la imposibilidad de fijar puntos determinados con la celeridad 

que el caso lo requiere, para que ·en ellas verifiquen su cuarentena y 

depuración los pasajeros y obj.etos que salgan de esta Capital y ·del Ro

sario con destino a las provincias. 

En consecuencia, teniendo el Gobierno Naeional la obligación de ga

rantir la libr,e circulación de las personas en todo el territorio de la Re

púbUca, y hallándose ena dificultada en la l!ictualidad, ·el señor Pr,esi

dente me encarga .dirigirm:e a V. E. re.comendándole •Se sirva dar las 

órdenes necesaria,s para que ·en la provincia de .su mando ningún tren sea 

detenido, ni obligadOS l01S pasajeros que conduzcan a bajar O •detenerse en 

la estación o0 sitio que no fue11e su destino, pudiendo hacerse objeto a 
los pasajeros, corres.pondencias, encom~endas y cargas, de las medidas 

.sanitarias .que su estado r-equiera, de acuerdo con las instrucciones que 

por separado se comunica y se recomienda a V. E. •en esta fecha y que 

han sido aconsejadas por el Departamento Nacional de Higiene. 

El señor Presidente me •encarga manifieste a V. E. que dada su re. 

conocida ilustración y patriotismo, espera que V. E. hará que las dis· 

posiciones ·COJ,ltenidas ,en este telegrama sean fi•e.lmente ejecutadas en la 

parte que se refiere a las atribuciones exclusivas del Gobierno Nacio

nal.-E. Wilde. 
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oomisión de estudio, la que trasladándose a los s1t1os infect31dos, 
comprobó la verdad del hecho y produjo un importante informe. 

El gobernador Dr. J. Figueroa Alcorta decretó con este mo
tivo que la Dirección del Departamento Topográfico dispusiera d 
estudio de la r·egión y presentara los planos y presupuestos para 
el desagotamiento de las ciénaga.s y pantanos, y por el Ministerio 
respectivo se pidió a las autoridades locales, procedieran al sanea
miento y limpieza ·de las a.cequía:s, jagüdes, pozos y charcos. 

La epidemia r·enace en 1902 en el Departamento de Colón, 
particularmente en la población de Río Cebaflos situado a 697 
metros sobre el niv.el del mar, extendiéndose 1uego a Calera, Men
diolaza y Saoldán, pero mani·festándose también en el Departa-

LAS CUARENTENAS INTERPROVINCIALES _ El Sr. Lago

maggiore, Presidente de la Municipalidad .de Mendóza, dirigió la pl.'esen

te ·consulta al general Mitre.-Ofidal.-Se debate .actualmente en ésta, 

la fa.cultad que pudieran tener los estados y municipios pa.r,a restringir: 
el libre tránsito acor,dado por la Constitución Nacional .a todos .los habi- j 

tantes de la República: esta cuestión s.e ha •SUBcitado •con motivo de la 

cuarentena impuesta por e.l gobierno de la provincia a ,las ¡procedencias 

del litoral. Agradeceríale sobre manera, quier.a Vd. manifestar su auto

rizada opinión al re.s,pecto. Saluda atentamente-L. C. Lagollilaggiore. 

He aquí la contestación ·del general Mitre: 

Buenos Aires, 29 de Noviembre ·de 1886. Al Presidente de la Muni

cirpaUda!d de Mendoza, Sr. L. C. Lagomaggiore.-~ontesto su consulta so

bre interdicciones y restricciones provincial-es o municipales, .al libre 

tránsito d•e las cosas y personas. 

Las facultades expresamente atribuída•s por la Coustitución a los 

podere-s nacion¡¡¡les son supremas y ·exclusivas, y e·S repugnante. a e.lla to

da interdioción de las provincias en contrario. Entl'e e.stas .s.e oue.ntan 

las de reglamentar el comercio interprovincial y arreglar las postas y 

correos, que comprenden .el intercambio, la comunicación y la viabili.dad 

en •el Ol'den general de 1a nación. 

En ·cu¡¡¡nto a las personas, el derecho de transitar por el territorio de 

la República, no pued~ ser restringido por ninguna provincia respecto de 

otra, aún cuando puedan impedir la comunicación dentro de sus limites 
-en caso de e·pidemia. 

1 
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mento de Totoral (Vi'lla Santa Catalina). Js.clhiEn y Capital, en 
especial en Las Rosas, San Martín, La Toma, San Vicénte. 

En 1915 una Comisión del Departamento Nacional de Hi
giene comprobó casi exclusivamente la existencia ·del "Plasmo
dium vivax" .en la sangne de enfermos de Cruz del EJe, donde el 
paludismo había recrudecido. 

De estos breves apuntes puede admitirse la endemnicidad 
del paludismo en Cruz de:l EJe, San Javi.er y San Aiberto. 

Demás estaría decit, ·que las investigaciones respecto al mos
quito, transmisor, hechas en estos últimos üempos, han .compro
hado, como era de suponerse, su existencia, lo cual había sido 
también realizado con anterioriid<lld, por los doctores Doering, 
Allende y el autor, Dr. Garzón Maoeda. 

La viruela no podía tampoco ·figurar ausente de esta revista ' 
retrospectiva de la morbilidad ~ndo-crtnericana, porq11e fué e1 
perenne flagelo con que tuvieron que luchar los conquistadores 
y gobiernos en el Nuevo Mundo. 

No siendo facultad explícita de la nación lo relativ-o a cuar·entenas 

terrestres o cordones ~sanitartos, ni ·existiendo al l'especto ley de~ Con

greso 'que dé lugar a conflicto, pueden las provincias, o ;por derecho ;pro

pio o ·co;ncurrentemente, establecerlas dentro de sus límites. 

Para las per·sonas que .se dirijan directaimente a ·ellas de puntos in

fecta.dos y por extensión de .sus ·equipaj,es, en pre.serv.adón de la salud 

pública, aún cuando la ciencia y la experiencia hayan reconoc,idÓ la 

ineficacia de los ·COI'done·S 'sanitarios y cond.enándolos del punto; de, vista. 

humano y nacionM, como ha sucedido últimamente en Italia y Francia. 

Respecto de los productos que •se dirijan de una provincia ,a ottra o 

que se introduzcan a ·eHa, no pueden las provtncias dictar interdicciones 

porque esto importaría l'estringir .el intercambio, que sólo la nación 

puede reglar. 

Toda interdicción o restricción provincial ·soibre viabilidad general, 

comercio interprovincial y tránsito de las personas de una . pro·vincia a 

otra, es inconstitucional, como lo ha d,eclarado ·en varios caSO'S la co.rte 

Suprema de los Estados Unidos, y puede por lo tanto dar origen a una 

de:ri:tanda ante la justicia federal contra la autoridwd local .que se atri

buya facultades ·que no tenga. 
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Esta enfermedad importada a las ils'las primero y luego a la 

tierra fin'ne con Pánfilo Narváez en 1520, fue Ia principal qmsa: 
·& la desp,Oblación de éstas tierras y de los imperios populosos 
que la habitaban. Las actas de los Cabildos de todas las ciudades 
colonia'les consignan datos il<?'sifi~os de lla existencia ·epidemica de 

la viruela que padecieron y de las prácticas ol'dinariamente de 
carácter religioso a ·que se entregaban ·para aplacar la cólera di
vina que las originaba, pol'que los medios más cientHicos aunque 
·empíricos capaces de contrarrestarla, fueron conocidos recién a 

' fin del sig11o X'VIII y principios del XIX. La Ley III del gobier-
no Español est.ableciendo el método de inoculación de las virue
las e!1 los hospitales era del año r 798 ( 1) y la vacunaó(>n fué 
introducida recién en el año 1805. 

Además, existía también la profi'láxis ~ndígena dirigida por 
d instinto de las poblaciones infectadas, la que si lograba salvar 
a las tribus que la ponían en prá!cti.ca, también contribuía a di
seminarla y propagarla a otras tribus: y de esta manera las e~
'<iemias de viruela pudieron en repetidas ocasione» recorrer >la 
América toda, desde el Perú hasta 1a Tierra del Fuego y desde 
Chile ihasta los confines del Brasi1. Y hablando de esta cuestión 
digo en un libro en prensa : "Los indios de ·nuestra Pampa no 

tenían má's defensa contra la 'viruela, •cuando los invadía, que la 
rápida huída de las toldetías, las >que abandonaban en el ado de 

iniciarse la epidemia junto con sus vktimas que dejaban guare
cidas detrás de un cuero, como toda protección; y como el con
tagio s.e aferraba a ellos wn toda la fuerza de su fecunda ¡¡ecep
ti:vidad y los seguía con 11os infectados ·que con dios marchaban, 

podía sin dificultad alguna marcars·e el rastro de la disparada 
rl:odo él señalado a corta.s ·etapas, no solamente por la rastriLlada 
·de sus caballos y haciendas, sino en partku'lar por los toMos ·so-

(1) Ley III, Tit. XXXVIII, Libro VII (Don Carlos IV por Real orden 

d.e 20 y Cédula d,el Consejo de 30 de Noviem,bre de 1798. Lo.s Códigos 

Españoles ·concordados y anotados.-Tomo VIII, pág. 631. Edición de 1872. 
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litarios que la piedad de la tribu ·iiba .levantando para pr.otej.er 

contra d viento a los atacados que •la enf,ermedad imposibilitaba 

para üontinuar huyendo 'Y que debían quedar aHí para morir tran

quilos, indicando, como fúnebres mojones, 'el triste ~itinerario que 

la profiláx~s instinüva les obligaba a s:eguir al través de los de

siertos argentinos !". 

Las epidemias de Chile ( 1554-1555) y en particular las de~ 
I 590 .a: I 592 durante la Presidencia de A:lonso Sotoma,yor en que 

la viruela invadió a los indios Araucanos, es más que probable· 

que con su táctica defensiva la llevaron hasta los 'límites de Tu

cumán y ele Cór-doba. U na ,cosa análoga podríamos decir de las. 

epidemias de los siglos XVI y XVII. 

El Dr. Garzón Ma~ce:da deja constancia de que en 1717 se 
denunció en Córdoba la exi~stencia de .la .enfermedad; pero decla

ra que según el P. Asperg,er la primera epidemia aut~ntica se 

desarrolló ·en 1719. 
Y en este punto transcribe los documerüos que, mostrando, 

al Monarca Español ~gravemente preocupado de prevenir la vi

rue'la en AméPica, organiza la expedición famosa que a las órde

nes de ~u primer médico d,e Cámara, el Dr. Francisco Xavi~er 

Balmis, debía traer la va~cuna a 'las co-lonias lde América. 

En el viaje venían 22 niños de pedho con sus amas para que· 
Ja Comisión de Medicina que los acompañaron, fueran trasmi

ti.endo suceS'ivamente la vacuna en dlos, y de esta manera pudi~e

ra llegar en buenas condiciones a 11as Indias. 

"Aiquel viaj.e de Balmis~dice el ~abio Humboldt,-s,erá

siempre memorable en los Ana1es de la Historia, pues por prime~ 

ra ·vez vieron los indios los navíos que habían ido a dlos cargados 
de instrumentos de muerte y de desttrucción, llevar en aquel en

tonces alivio y wnsuelo a la mísera !humanidad. La arribada de 

la, fragata, armada: en las cuales el Dr. Balmis ha recorrido el 
Océano Atlántico y el mar del Sud, ha dado orígen en varias cos

tas a una .ceremonia religiosa de las más S·encillas y tocantes ; los 

obispos, los gobernadores mi•litares y las personas del primer 
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rango, corrían a la orilla del mar y tomaban en sus <brazos a las. 
criaturitas destinadas a llevar la vacuna a los naturales de Amé
rica y a 1a raza Malaya de 'las Filipinas. Para darse una idea del 
gran rinterés que el descubrimiento de Jenner ha tenido para los. 
lha•bitantes de la parte equinoccial del Nue'Vo Mundo, que para 
los del antiguo, sería preciso conocer los estragos que hizo la vi
ruela en la zona tórrida y .en hombres cuya ·constitución físic~ 
parece contraria a las erupciones cutáneas ( r). Como lo hemos .. 
dicho en nuestra obra sobre ,esta mater,ja ( 2), no fué Balmis 
el importador de la vacuna, pues desde Río J aneiro, el portugués 
dueño de la Fragata "La Rosa del Río". Machado Carvallo, se· 
le anticipó y fué ·él quien trajo a Buenos Aires ·en Julio de r8os· 
este precioso profiláctico. 

De esta manera el Virreynato pudo aprovecharse de este 
agente inmunizante y el canónigo Dr. Segurola, nombrado para 
administrar y que llegó a ser su más ferviente propagandista, s,e 
encargó de difundirla -con la mayor profusión. 

En r826 Rivada'Via decr.etó la generalízadón de es,ta prác
tica, pidiendo a los gobernadores de 'las provincias instalaran ofi
cinas de vacunación, a fin de que pudieran eX!tender sus beneficios 
a todo el país. Como se podrá ver consultando ese Decreto, ef 
espíritu previsor del Presidente fué hasta solicitar en las prO'VÍn
cias la esta,dística de los !).iños nacidos el año anterior, a fin de 
someterlos a la inoculación. 

Es innegable que Rivadavia fué el genio superior que en 
nuestro país llevó más a;delante 'la propagación '! la difusión de· 
la vacuna, pues sus numerosos decretos y resoluciones así lo· 

demuestran. 
Con este motivo no puedo dejar de repetir lo ·que a este res

pecto .escribí hace más de treinta años ... 

(1) Ensayo Político sobre la Nueva España. 

(2) La viruela en la América del Sud y principalmente en la Ar

gentina 1885. 
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"Cuando uno piensa en las oportunas y prudentes medidas 
<que Rivadavia adoptaba sobre éste .oomo sobr.e otros puntos no 
menos importantes d~ higiene, no sabe si admirar más la sabidu
ría 1de ·este espír-itu grande, o la pr-ofunda desidia y empecinamien
to de 1os pueblos que no escuz:haron sus admirables oonsejos. És
ltas leyes puras y de alcances subfimes oomo el alma del que las 
di·ctara, han sido y son aún en la actualidad poco menos que 
'letra muerta". 

La falta de archivo del Protomedicato ,en .Córdoba no per
mite reseñar con .,corr-ección 1a historia de la vacuna. No obstante 
esta falta, puede afirmarse que la vacunación tuvo también allí 
sus sectarios y ddensor·es. Los Protomédicos doctores Gondon, 
Luis Tamini, el Gobernador J. Pos.se, etc., ·etc., :proouraron man
tenerla y propagarla, y el último, 'hasta nombró un médico con 
el fin de .efectuarla en los departamentos de ,campaña. 

En I882 se insta:la un Conservatorio de va·cuna animal que 
por <falta de apoyo tu.vo que suprimir ·y aún cuando la Legislatura 
lo restableció en I887, fué una institución de ,escasa vida. Estas 
osdlaciones de aparición y extinción de esta clase de ·servicios pú
blicos, a·gl'egados a la apatía popular y a la insuficiente insisten
cia de su práctica, nealizada más bien :por comp'lacencia qrue por 
una obligación social, ha sido la causa de la perpetuidad de la 
viruela. Por eso mismo es que iha virvido y coexistido con la va
cunación, sin llegar a sentir .sino ·en ·estos ú1timos tiempos los ef,ec
tos int,ensivos y constantes de su prá!Ctica, hasta conseguir domi
narla y presentarla aus.ente de olas cuadros necrológicos. 

Y por estas causas, Córdoba como Buenos Aires, ha tenido 
que sufrir numerosas epidemias durante todo el siglo XIX y al
gunos años del siglo act.ual. 

La ordenanza municipal de ( I896) legislando sobr.e la vacu
nación obliga:toria y la Ley ( I 907) que 'la wnfirmó, son sólidos 
puntos de apoyo para poder realizarla, siempre que se disponga 
de los fonqos necesarios para costear el personal y de una orga
nización bien estudiada que permita efectuarla con r:egularidad 
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y constancia; porque si estos elementos llegaran a falt·ar, la Ley
será ineficaz, .como tantas otras que !han .negado a .caducar por 
falta de uso. Porque, en efecto, mientras .la práctica de la vacu
nación no constituy.e un sistema de ·existencia duradero y orga
nizado para intervenir diaria, constante y r.egularmente en todas
las poblaciones, llevando la estadís·tica de los inoculados, ~in omi,. 

tir nunca en .cada localidad, la investigación de la residencia de 
1os niños nacidos desde la última •kcha de la intervención; mien
tras esta organización no cuent.e con un personal suficiente, ex
clusivamente destinado a ·este servicio y no a otro, y la oficina di

rectriz no .ejercite sobre él una inspección de contralor que ga
ranta su fiel cumplimiento, las epidemias de viruela reaparecerán, 

comprobando con ellas las faltas y errores del sistema prev·entivo. 
Y estas epidemias, a pesar de ser intermitentes e irr.egula

rt's, serán siempre más dispendiosas ·que ,el sostenimiento del or
gani.smo destinado a prevenirlas; en una palabra, es más econó
mico conservar éste que mantener aquéllas. 

En el curso de este género de ·estudio destinado a a;nalizar 
las enfermedades inf,ecóosas y ·epidémicas que han reinado en la 
Prnv incia de Córdoba, el autor se ve obligado a considerar a la 
vez los procedimientos de profiláxis que poco a poco se adopta

':on para reprimirlas. 

Y en efecto, analiza las disposiciones de .carácter higiénico, 
y ,,anitario que aparecen en nuestro país .con el adv.enimiento del 

,\hrqués Juan José de V•ertiz y Sakedo, en d gobierno ·del Vi
rreynato dd Río de la Plata y respedo de las cuales me he ocu
}Jado en el libro que con el nr. Madero escribí en el año r9IO. 

Ahcxa bien, muchas de las obras que en Buenos Aires enal
tecieron la actuación de este gobierno, s.e realizaron también y 

por la misma fecha en Córdoba, no solamente por inspiración di
recta de V ertiz, sino por acción propia del Gobernador Intendente 
Jc: c:~a I'rüv iucict, el .1\IaH!W~~ Je Subremoute, lJUe, como s·e sabe, 
fué Secnetario de a•quél y participó de SillS mismas ideas progre

sistas. Y tan es así, que desde los primeros actos de :su gobierno, 
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,el Manqués de Sobremonte supo granjearse la simpatía y la buena 
voluntad de t>oda 1a Provincia como lo r.econoció el mismo 

Deán Funes. 
Desde sus primeros pasos el Virrey Vertiz resolvió hacer 

·obliga'toria para los médicos, la declaración de .todos los casos 

de ·enfermedades contagiosas que a:tendieran y ordenó que por 
intermedio del Protomedicato, se determinaran los procedimien
tos que debían ponerse en práctica según los casos, a fin de poder 
·efectuar la desinfección de los locales habitados por ~os enfermos 
y en especial, por los tísicos. Estas resoluciones que debían Ue

varse a ca;bo con una proligida.d de detalle, desconocido del todo 
en los procedimientos similar.es que la amto.ridad sanitaria em
plea en la actualidad ·eran registrados en actos solemnes que el 
lec:nr podrá hallar en estas páginas, en los Anales de la Facul
tad de Medicina de Buenos A'ires y también en nuestro estudio 

sobre 1a Asistencia Pública y Administradón Sanitaria. 
Estos procedimientos sani,tarios no ,eran ni una Íl1iv·ención, 

ni una innovación : eran así, la aplicación exaota y escrupulosa de , 
leyes españolas vigentes que los médicos americanos en su ma

yoria no consultan. ( r ) . 

(1) '~Nmrísima Recopilación:-Libro VII Título XL Ley II. Reglas y 

"precauciones para evitar el uso de ropas y efectos de los éticos, tí.sicos, 

'" y otros .enfermos contagiosos. 
;, El mismo en Buen-Retiro por Real céd. de 6 de Oct. de 1751. 

" Haciendo ver la experiencia cuan peligroso e,s el uso de la ropa, 

" muebles y alhajas de los que han adolecido y muerto de enfermedades 

"éticas: tísicas y otras contagiosas, me ha sido muy reparable el aban

" dono con que he entendido se trata la grav.e importancia de quemar 
. ., esto·s efeeto.s, ya por la inacción de los que debieran celarla, ya por la 

" codicia de los que. entran en pos.esión de ·ellos. que o los reservan para 
"su uso propio, o lo.s venden para aprovecharse de su producto: comu

" nicándo&o a¡sí, y propagándose las cnfcrmodados con ruina lamentable 

"de muchas familias, y riesgo eminente de la .salud pública. Y convi

" niendo ocurrir con .eficaz pronta providencia al remedio de tan fatales 

... consecuencias: he resuelto, que así en Madrid como en las demás ciu-
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Se ve, pues, por estas referencias que la denuncia de los en
fermos, su aislamiento, la práctica de 1a va;aunación inmunizante 
y la desinfección misma, eran los procedimientos .de un sistema 
profiláctico legislado y r.eglamentado ·conv,enientemente. 

Las enfermedades que más preocuparon al Protomedkat!:o 
fueron la viruela, la lepra y la tisis, y todas las medidas adop
tadas para luchar ·contra dlas en .la Capital del Vi.rreynato, se ex
tendieron a Córdoba y a las demás Intendencias. 

" dades, villas y lugares de todos mis dominio's r.espeiCtivamente se es

... tablez.can, observen y executen, linviolable¡mente las precauciones y 

" reglas siguientes: 

" l.-Luego que .algún 'enfermo en M.adrid fuere de.clarado o conno

., ta.do de .alguna de las expres.ada.s dolencias .sospecho.sas, los Médicos 

"(aunque sean de Cámara), Cirujanos, enfermeros y demás personas 

" que le asistieren, darán s.eqretamente cuenta de ello ·al Alcalde de Casa 

·« y Corte. del barrio -en que residiere el enfermo, como también de la 

"muerte d~ ·este, así ·que suceda; y no executánuoJo, incurrirán lots Mé
" dicos por la primera vez en la pena de ·do•scientos ducados, y ~suspen

" sión de un año del exercicio d.e su Facultad, y por la ·s.egunda de qua

'" trocientos ·ducados y quatro años de destierro de la Corte; y todos los 

"demás en rla de treinta días de cá!'cel por la primera vez, y quatro años 

~· de presidio por la segunda. 

" 2.-En r·e:cibiendo el Alcalde la primera noticia, estará con cuidll!do, 

"y tomará sus medidas, así para que no le falte la segunda, una quando 

"no se la den aquellos a quienes se impone esta obligación, ·como para 

'" dis,poner, luego que muera eJ •enfermo, Ja total s.eparación de la ropa, 

... vestidos, muebles y demás cosas que le hayan servido personalmente, 

'"·O hubieren permanectdo en su quarto o alcoba, para que inmediatamen

" te ·Se ·quemen, ·Sin ·exceptuar alguna de las ·suceptibles Cte impresión, sean 

"de poco o mucho valor, aunque sean legados por obra pía, pues deben 

"preferirse eJ resguardo de la salud púbJica. 

" 3.-Dispondrá también, que en ~el quarto, -en que haya fallecido eJ 

... enfermo se piquen, revoquen y blanqueen las pa!'edes, y se enladrille 

"de nuevo el suelo de la pieza o alcoba en que haya tenido su cama; 

" procediéndose en estos casos con la atención correspondiente a las cir

... cunstancias de la casa en que hubiere de efectuarse esta disposición. 

" 4.-Las diligencias y pre.cauciones pres.critas en los dos artículos 
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Sobr.emonte puso a contribución ·como v.ertiz, a :las Comi-
s~r!as de barrio, con el encargo de .fiscalizar el cumplimiento de 
las medidas acordadas sobne el ornato, la higiene y .la vigilancia 
de ·las .casas eon ·enfermos contagiosos, a fin de llevarlos a cono
cimiento de las autoridades respectivas. Y euando 1a epidemia de 
viruela estalló .en .el año I 78 5, este funcionario, lo dice d autqr,. 
se 'convirtió en la Providencia de los atacados, aislando y sos
teniendo a sus .e:x;pensas, algunos variolosos". 

" precedentes se han de .practicar también con las aLhajas, y quarto que 

".dexare el .enfermo, si mudare de casa, o pasare a otro lugar; .de que 

" igualmente deberán dar parte al Alcalde del barrio los Médicos, y .de

" más que le asistieren baxo las penas imp~estas arriba. 
" 5.~Cuidará ·el mismo Alcalde de hacer exquisitas averiguaciones 

".para des.cubrir el paradero de la ropa que .se haya ,desviado o pasado 

"•a dominio ageno, antes de morir el enfermo, .aunque sea por dispo•sición 

" de éste, para recog·erla y quemarla, como las demás que .se encuentre. 

" después de su muerte; conviniendo se haga así .con toda la que le haya 

" servido de.sde que ·~e .declaró contagiosa su enfermedad. 
" 6.-Contra los que la ocultaren o desviaren procederá la Bala de 

" Alcaldes con todo rigor, obligándolos a .que la restituyan, o manifiesten. 

"donde está, si se hubieren deshecho de ella; sin que para excusarse de 

" uno y otro les valga fuero alguno, ,pues para este caso, y la práctica 

"de quanto queda dts.puesto, le derogo, y es mi voluntad expre.sa, que 

"todos sin excepción •estén .sujetos a la jurisdicción de la Sala (1). .. ' 

" 7.-Las diligencia de quemar la ropa, muebles, y demás coas suje~ 

" ta;s a contagio, ·Se hará ·en Jos sitios hondos del soto de Luzon, o del de 

" P·erele.s, ,a media legua de distancia ·de Madrid, de modo que los v.apores. 

"no se introduzcan en La Corte; y ·esta .quema .se ha de autorizar con la 

"aistencia personal del Alcalde, ante E•scribano que de testimonio d·&. 

"·ella; .el qual ha de archivars.e .en la Sala de Oo>rte, y por ésta darse cuen

" ta de todo al gobernador del Oorns.ejo. 

" (1) En real d·ecreto de 20 de Junio de 1682 resolvió S. M., que si se 
necesitase hacer alguna averiguación para el resguardo de la salud pú

blica, nadie se exima •de la jurisdicción ordinaria, ni se excuse declarar· 

·en ·esta;s causas con pretexto de fuero ni otra jurisdicción, sino que lo, 

execute siempre que convenga ser examina;do. 
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Pasa luego más de 1m siglo antes que las autoridades resta
blezcan, por ordenanzas municip<1>les (1893) y por leyes (1899), 
un régimen sanitario comparable al ·que imperó a fines del sigl<> 
XVIII. En 1900 se establece Ia desinfección obligatoria y en 
1914 el aislamiento de los enfermos infecciosos. 

Y ya en esta corriente, los servidos e instalaciones tanto 
tiempo olvidados comienzan a fundars·e y a funcionar, proyec
tándose los más necesarios, aún atusentes. 

" 8.-Para asegurar más los importantes fines a que s.e dirije est& 

"proviuencia, quiero, que ·el mismo .encargado •Se entienda cumulativa

" mente ·Con el Corregidor de Madrid y sus T·e.nientes; y que para •su efec

,. to, en los casos •que convenga, pued.en valerse de los Regidores de la. 

" villa, •a quienes también incumbe por sus oficios el cuidado de la salud 

"pública; y como en ésta se interesan todos los vecinos y moradores de 

.. ella, les .encargo, que .se hrugan, celailores de resguardo tan pr,ecio.so, 

"dando pronto aviso de cuanto llegaren a entender .en ·el asunto. 

" 9.-Al Diflector del hospital general, Médicos y demás .empleados en 

" él, mando, que proce,dan con sumo cu~dado en la práctica de las precau

" ciones que quedan ·estab1ecid·as .para la .s.eparación y ·quema de la ro(lla. 

"que .hubiere servido a éticos, tísicos, y a otros ·enfermos de semejante 

" contagio, sin exceptuar alguna del incendio, esté o no de servicio, una 

"vez que se fle.ce.le inl1ecta del vicio de tales enfermedrudes. Y es mi vo

" Juntad, que lo mismo •se execute con la mayor .exactitud en todos .ioa 

"hospitales ,particulares, puestos p1os, y d·emás ,p.arage.s en que se re. 

".cojan, curen y asistan enfermos, de cualquier e·stado y condición ·que sean. 

" 10.-No se permitirá que en la;s almonedas, ·así públicas como secre. 

" tas, •Se venda coS>a alguna sin que primero se haga constar al Alcalde 

"del barrio, que nada hay ·en ellas que sea sospecho.so; 1o que se ha de 

"notar baxo de su firma al pie de los inventarios, .que a este fin se le pfl&

"•s.entarán; y si !as personas a cuyo cargo estuvieren las .almonedas, las 

" abriesen ·sin p~ec·eder este requisito, vendies.en o recogiesen en ella•a 

"géneros no expresado.s .en los inventarios, .se les impondrá la multa que, 

"parezca correspondiente por la primera v·ez y .de duplicada cantidacl 

"por la segunda, con guatro años de destierro a. treinta. 1eguas de la. Corte., 

" n.~Con los prenderos, ropero.s de viaje y clla,lanes, •se ha dé ohser

" var el mayor euidado, porque ·son los que ordinariamente hac.e.n negociOII 

"de 1>emejantes efectos co.ntagio,sos; y par~ contener este abuso, se em-
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Tal fué el proyecto de Lavaderos, de Oficina de Desinfoc

ción y Baños Públicos para Cosquín, Santa María, Calera y Al
ta Gracia, votándose únicamente los fondos para el estudio, pr,e
sentación de planos y pr,esupuestos. 

Conviene agregar .que desde I9T4 d ,que esto escribe, siendo 

Presidente del Departamento Nacional de Higiene, había acor
dado con el Gobernador de Córdoba, Don Félix Garzón, esta
blecer en Alta Gracia y en Cosquín dos estaóones de desinfec-

".pezará poi!' un reconocimiento exacto de los que tuvieren ·en su p.od·er, 

" a fin de separar y quemar los que no esten exentos de sospecha, dejando 

"los demás inv·entariados ·en un libro, que deberán teneit' rubricado del 

"Alcald·e del barrio, en que asimismo vayan anotando to·dos los géneros 

" que comprar·en, o se les dieren para vender, con ·expre.sión d,e nombre, 

"apellido y habitación del sujeto de quien los hay,an tenido, y de aquellos 

"'a quienes h11biesen servido; de que informarán oportuna.men

.. te al mismo Alcalde, para que este se asegure .por los informes .que to

« mare, y noticias con que se hallare, de que los tales géneros ~están li

'" bres de contagio, con ,cuyo resguait'do por escrito los podrán retener y 

... v~ender, y no de otra ~suerte. 

" 12.-E.stas mismas reglas y precauciones manido se observen y prac

.. tiquen ,en las demás ciudades. Villas y lugares de mis dominios, adap

" tándose a lll!S circunstancias de cada uno, de modo que ~surtan ~su pleno 

"·efecto, de que hago e,special ~encargo a todos a;quellos a .quienes mediato 

.. o inmediatamente competa el golHerno y poUcía de los ¡pueblos y el 

"cuidado de la s&lud cpública de ellos. 

" 13.-Aunque está mandado a los a;sentistas de mis Reales hoscpita

" les, a lo-s de ca,mas y utensilios de la TrQipa, y a los Dtrectore.s, .Contra

.. tor~es, Médicos y d·emás empleados de lo's mismo1:1 hospitales, que todos 

" los efectos que hubieren servido a soldados éücos, tís:Lcos, rabio-sos y 

"'afectos de otros accidentes ~contagiosos, .se se¡p:aren y quemen pública

" mente con intervención de Ministro 'autorizado, que certifique el número 
"y calidad de ellos; ~encargo muy particularmente ,a los Intendentes de 

" Exército y Provincia, y a ,}os Comisarios ordenadores y de Guerra a cu· 

"yo cargo estuviere la superior inspección de los expresados hospitales, 

.. y ~de las camas y utensilios de la tropa, cuiden de .que tengan puntual 

",cumplimiento lo dispuesto en ~esta 'parte, .sin tolera;r la menor colusión, 
" d·eseuido u omisión. 
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ción habilitadas con el material fijo y transportables necesanos, 
a fin de iniciar una vez por todas una seri2. campaña de profiláxis 

contra la tuberculosis enseñoreada en esas poblaciones serranas. 

El Gobernadot acc·edió, construyó los ·edificios y d Departamen

to Nacional de Higiene 'las instaló debidamente y se hallan en 

función desde principios del año 1916, siendo gobernador d Dr. 

R. Cároano. Y para que esos servicios pudieran resultar eficaces, 
acompañé un proyecto de Decreto o de Ley organi~ando las "Es-

" 14.-0rdeno al Gobernador del Consejo, y a todos .los Ca.pitanes y 

... Comandantes Generales, Gobernado.11e.s políticos y militares, Intenden

" tes, Chancillerías, Audiencias, Oorr.egidores, Alcaldes y Justicias de mis 

•• Reyno•s y S.eñorfo.s, que celen la obs:ervancia de todo lo que queda pre

... venido; .dando para esto la.s providencias convenientes cada uno en la 

"parte que le toca, con imposición de penas a los contraventores según 

" la exig.encia de lo·s easos; a .cuyo fin .les doy las facultades necesarias, 

":prometiéndome de su honor, zelo y amor a mi •servicio y al bien públi

" co, que desemp.eñarán este cargo con la atención y cuidado que re.quie~ 

" ne su importancia. 

" Ley III. Nuevas regla·s que han de observarse para evitar el coon.ta

" gio de los éticos y tísicos. 

" El mismo ·en Aranjuez por Real céd. de 23 de junio de 1752. 

" Como adij:jión a la antertor ord.enanza he resuelto, que se observ.en 

... los articu101s ·siguientes: 

"l.-Luego que cualquiera de lo•s Médicos que e:x;er.citaren en Madird 

" su profesión, conociere que el ético, o tísico .enfermo que vi.sita, está yá en 

",el s-egundo grado de esta clase de enfermedad, ·d:eherá dar cuenta por 

~·.escrito a.l Tribunal del Proto-Medicato .en lugar de exentarlo en de·re

" .chura al Alcalde de Corte como previene el Art. 1 de ·la ordenanza 

•• (Ley anterjor), especificando la dolencia del paciente, el grado ·en que 

" ésta ·se halla, la calle y casa en donde v:ive, y alguna otra circunstan

" cia que consid.ere reparable. 

"2.-Inmediatamente que el Proto-Medicato tenga el av:i.so de •que 
"trata el articulo antecedente, hará pasar uno· de sus examinaJdores, 

•• guardando turno entre ellos, a que visite el .enfermo; y enterado de 

., todas .las circunstancias que ·en él concurren, vea .si ·Se conforma o no 
4

' con el dictamen del Méd1co que dió el .aviso; cuya exposición ha de 
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tadones Climatéricas de Córdoba", que sancionado con algunas: 
modificaciones por los legisladores, es•tá en vigencia. Si este ser
vicio es bien atendido y vigilado y se cumplen los ·principios de· 
la profiláxis sancionados, estoy segum que sus resultados serán· 
buenos y eficaces ; y entonces se pr•esentará la ocasión de exten
derlos a las otras ·estacione? inmediatas 'que •careoen .en totalidact 
de ·estas instalaciones. 

Entre estos sistemas defensivos de la salud pública .el autor 
llega a poner de manifiesto la importancia que en .ellos desempeña, 

"hacerla el exa.minadoi!", dando ·Su pareceil" por escrito al pie del pdm~ 

"il"O que se ,presentó. 

" 3.-Si los,dos dicti1menes de Méd1cos, oil"dinruil"io y examinrudoi!", se. 

"conformasen, ·deberá considerarse contagiosa la dolencia; y si ·estuc 

"vieren discordes, enviará el Pr!Jto-M·edicato más examinadoi!"es, y cuan

" tos médico.s juzgare convenientes, para qu:e, co]l.ferida entre ,ellos .Ja. 

"duda, .resuelva el Tribunal lo que le parezca más probable y ·Seguro. 

"4.-Instrufdo poi!" estos medios el Proto-M.edicato de la enfermedad 

" contagio.sa, y la persona que la padece, pa1lará .el correspondie~te avi

" so al AlcaLde de Oasa y Co.rte, de cuyo barrio d•ependa la que el do

" liente habita; y este Ministro mandará regi:strail" las aJhajas y il"Oipasc 

" del quarto y uso del enfermo, y las ha.i!"á reconooer, para evitar que 

".se extravíen. 

" 5.-Luego que el ·enfeil"mo muera, deberá el Médico OI'Idinario dar· 

"nuevo aviso por escrito al ProtoMedicato, y este Tribunal lo pa.il"tici

" pará al Alcalde pa.ra que mande quemail" todas .las alhajas del .quarto y 

"uso del enfiermo, a exc.epción de los metales, que, !PUrificándolos al fue

"go, pueden restituir.se a los herederos del difunto; las pareges se ha-. 

"rán picar hasta que caiga to¡da la superficie que las cubre; se mudará 

".el pavimento; y se harán saumerios, .que ·extingan totalmente la infec: 

'' ci6n que ·pueda haberse .comunica.do a la·s .pairedes .del q,uarto por el' 

•• vaho des·prendido d·el ·enfermo. 

" 6.-Las penas impue·stas .en el arttculo 1 de la or.denanza a lolt 

"Médico.s inobservantes de .ella tendrá juris.dicción pam ·exigirlas de 

"ellos eJ Prow-Medicato; y este Tribunal deberá remitir para mi noti

" cia a mi Secretario del Despacho de la Guer~a .en ca,da s.emana una il"&

"lación individual de las persona.s que en el CUJr,so d.e ella hayan mueil"

" to de enfermedades contagiosas, especificando, si se han observado la~~: 
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1a llamada Casa de Aislamiento, que antes no existía, m en Cór~ 

.d01ba, ni en ningún lugar del país. 
Y ·en efecto, cuando una epidemia por su desarrollo o gra~ 

':edad .ponía en ·evidencia la imprevisión de .los gobiernos, que si 
no se opusieron al dictado ·de leyes y l.'eglamentos que estable
cieron en sus artículos, disposiciones absolutamente inútiles, sin 
sancionar nunca los fondos- indispensables; cuando eso acontecía, 
alquilaban apresuradamente un gran galpón o una gran quinta 
y :a.Jlí imprO'Visaban un "Lazareto", que las leyes españolas deno
minaban "Casa de San Lázaro" por su aplicación originaria a 

.los leprosos. 
Terminada la ep1demia, el Lazareto desaparecía, para S·er 

r.establecido años después en .cualquier otro sitio, si la intensidad 
de una nueva epidemia 1o reclamaba. Y así, en esta marcha 
intermitente y ambulante, estos Lazaretos bohemios, vivieron por 
muchos años, hasta que en I882, el último Lazareto de >la Ciudad de 
Buenos Aires, fué bautizado por mí y por mi malogrado compa-

"precauciones prevenidas en la expresada ordenanza, y esta po.ster.ior 
.,. resolución. 

"7.-El Gobernador del Consejo remitirá también a mi Secretario 

"del Des·pacho .de la Guerra .en cad•a semailla una puntual noticia, har 

'" ciéndose.la dar de la Sala de Alcaldes, con las mismas circunstancias que 

"previene el artículo antecedente. (2). 

(2) Con arreglo a lo prev.eniuo en los articu1os de .esta ordenanza. 

adl:cio1Lal y de su anterior se determinó y fixó en Madrid a 4 de Diciem

ore de 1792 por los Alcaldes de Casa y Corte un bando comprehensibo 

·de ellos para su puntual observancia, y co¡rtalt el error introducido de 

darse de limosna a los Hospitales, Conventos y otras casas pías, las ro

pas y efectos de 1o•s que iimeren de enfermedades contagiosas, ·en el 

concepto y con la perjudicial credulidad de que piel'den la infección y el 

contagio por el hecho de entrar en tales casas; imponiendo a los con- ' 

traventol'es, siendo .seculares, la multa de 200 ducados por la la. vez, 

doble po-r la 2a. y 4 años de pil'esidio de Afdca ,por la 3a., y dando cuen

ta a S. M. o al Consejero, si fuere EcJe•siás.tico, Religiosos o de otra clase 

privilegiada, para que ·se tome contra ellos la correspondiente providencia. 
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ñero, el doctor José María Ramos Mejía, con .el nombre de Casa
de Aislamiento, que como se ve, tuvo la fortuna ,de perpetuarlas 
en el sistema sanitario permanente de la República; pues hoy to
das las provincias tienen strs respectivas "Casas de Aislamiento", 
de vida estable y no Lazaretos volantes, que qüedarán para 1a· 
historia. 

En Córdoba sucedió lo propio que en Buenos Aires y de· 
~sta manem Ia Casa de Aislamiento llegó a fundarse. 

Los úlümos establecimientos de aislamiento que las pmvm~ 
cias 1mviemn, no en las ciudades sino •en las a:fueras, fueron las 
leproserías que se utilizaron ·como lugares de refugio pam los 
t1esgmdados leprosos, a~daptando a ese objeto alguna .casa aislada. 

Esta institución de las leproserí.as para oombatir la lepra 
que alcanzó su apogeo en la Edad Media, en que llegaron a 
snmar 19. ooo en toda la cristiandad y que fué el mejor medio 
para dominar su expansión, se trásplantó a estas colonias obt·e~ 

Hiendo los mismos resultados. 
Cuando en el año r78sla epidemia de viruela, ya referida, 

adqn;rió gran intensidad, se pensó ·en habilitar la ·casa que ha:bía 
pertenecido a los Jesuítas, situada a un cuarto de legua de la ciu
dad (~enominada "Santa .Aina"; pero la tramitación fué muy 
larga y pareoe que la epidemia concluyó antes de que se resol
viera el punto. Así ha sucedido mudhísimas veces entre nosotros, 
e1 remedio ha venido después de la ·en'fermedad. 

Pero. como entre tanto, .las epidemias se sucedían, y estos 
singulares accidentes colectivos 'que tienen la virtud, a veces, de 
hablar un lenguaje tan imperioso y convincente, al punto ·de nO' 
admi>tir réplica ni contradicción, contribuyeron junto con las ideas 
más fijas de previsión a que estos establecimientos se impusieran 
definitivamente en nuestro sistema sanitario. 

La epirh·mia rle cólera de 1868 con su gran mortalidad, la 
de r886-r887 y todas las demás pequeñas epidemias que esa Pro
vincia sufrió, convencieron a la Comisión del Hospital de la Fa
eultad de Medicina, al Consejo Deliberante y por último al In-

AÑO 4. Nº 8. OCTUBRE DE 1917



-39-

tendente E. Bancalari, de la imprescindible necesidad de dotar 
a esa Capital de un Hospital de Aislamiento, íhabiendo consegui~ 
do a es·e objeto el terreno apropiado y una suma de roo.ooo pe

sos votados por el Concejo Deliberante, a la ·que se añadió una 
partida de 6o. ooo pesos acordada por la Legislatura para el fin 
de contribuir a la realízación .de esa oibra. 

Finalmente, el trabajo del Dr. Garzón }\1aceda se termina 
por un extenso capítulo en que s~ estudia la historia del Cementedo. 

Después del período primitivo .en que las costumbres fune

rarias de estos paises se dividía en tres grandes variedades adop
tadas por las razas Azteca, Peruana y Guaraní y para cuyos de

talles podría ·consultarse mi obra sobre la Cr.emación Cadavérica 
en América y en particular en la Argentina, el autor nos ha·ce 
saber que en Cór.doba los Templos y los ,conventos absorbían por 

sí solos, y de una manera ·exclusiva, esta triste función de •e1Jlte
rrar los muertos. Las Iglesias y Conventos tenían enterratorios 
dentro del ·perímetro de su terreno, ordinariament·e subdivididos 
en dos secciones, una externa para .la población, y otr'i- interna, 
peq1:eña, para el personal del templo o Congregación del Convento. 

El,primer cementerio fué el de San Francisco en 1585. Las 
tumbas en Iugar sag.r.ado eran onerosas y su 'Valor era propor
cional a la importancia del recinto en que se ubi.caron. Tal pasa
ba con el enterratorio de la Iglesia M.a.yor (Catedral). 

Parece que lo mismo ocurrió en Buenos Aires CJl d año I 728 
y conmovió los sentimientos caritativos de Juan Alonso Gonzá
lez, lo que .dió origen a la fundación de la Hermandad de la 
Santa Caridad para enterrar los muertos pobres y los ajusticia
drF cnrer1ir• :'n. C'nrc1ohel en el año 1768. en f1•Ue Don Jacinto 
Díaz de la Fuente organizó con el nombre de Hermandad o Co
fradía 1:na institución análoga encargada de cumplir con estas 
últimas obligaciones .con los muertos. 

AÑO 4. Nº 8. OCTUBRE DE 1917



Ahora bien, mientras la Cofradía de Buenos Aires andand(} 
el tiempo vino a ser el origen del Hospital General de Mujer.es 
y de la Iglesia de San Miguel, la de Córdoba alcanzó a edificar 
una una iglesia. Y siguiendo este paralelo de sentimientos religio
sos nacidos en la protección de los cadáveres humanos abando-:
nados, que llegaron a oonsolidarse en instituciones de ·Caridad y 
de religión que se han perpetuado, no vemos 'a estos abnegados y 
oficiosos sepultureros de Córdoba sufrir la persecución y la maL
querencia de que fueron víctimas sus homónimos en Buenos Ai
res. ~quí los curas párrocos acusaron a los hermanos de la San

ta Caridad, de que con su desinteresado celo, los perjudicaban 
en los diezmos y contribuciones que 'Perdbían por los enti~rros, 

y el pleito nacido en tan ruines especulaciones, fué elevado al 
Monal'Ca ~spañol, prohibiéndoles entretanto que ·enterraran a los 
pobres. Pues bien, fué esta suspensión de poder ejercitar sus no
bles funciones lo ·que llevó a Don Juan 'Alonso González a fun

dar una sala que fué el origen del Hospital General de Mujeres. 
Desde r 787 una Real Orden determinaba construir los ce

menterios al aire libre, fuera de los poblados a fin de beneficiar 
por la ventilación natural los inoonv·enientes del hacinamiento 
de los cadáveres en las iglesias; pero el Cabildo i:ie Córdoba no 
creyó ~que la cantidad de 8o muertos anuales sobre una población 
de 7. ooo habitantes, ,hacía necesaria la modificación que el Go

bernador Intendente Sobremonte propiciaba. Los otros CabHdos 
del Virreynato y en especial el de Salta, .contestó ·aceptando la 
modificación propuesta y en este concepto el ·Monarca por nueva 
Real Cédula de 1798 dispuso se construyeran los cementerios 
en un todo de acuerdo con lo informado por la Intendencia de 
esa Provincia. 

El 'Cementerio de Córdoba, planea:do y con presupuesto 
hecho por el Ingeniero, José 'Manuel López, no se :llevó a la· prác
tica en un principio, y fué el Hermano Mayor .de la Hermandad 
citada, quien habiendo observado en el ejel'ci;cio de su ministeri9 
que el área del terreno desotinado a las inhumaciones era tan es-
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,trecha que llegaban a la vez a sepultarse !hasta ouatro y cinco 
muertos .en una misma fosa,--Jo ·que obligaba a la remoción de 
Jos cuerpos ya putr.efactos, a fin de poder enterrar los nuevos cuer
pos,-!hecho no solamente contrario al respeto que en todos tiem
pos los muertos han inspimdo, sino también afectado a la salud 
'Pública, el Sr. D. Francisco Guzmán, pedía al gobierno autoriza
.ción para levantar una suscripción a objeto de poder llevar a 
<eabo la construcción de un cementerio f,uera de la dudad. 

La autorización le fué concedida en el año 1837; pero por 
dificultades de orden técnico se demoró la constmcción. La gra:n 
epidemia de escarlatina de 1836 que también comprendió a Cór
doba y la de viruela de 1843, contribuy.emn a apr:esurar la obra 
del cementerio, siempre retardada. En fin, en Abril del mism<;> 
año, el gobierno resuelve construir el Cementerio actual ba.jo la 
-protección de San Jerónimo, y en r888 se instaló el nuevo ce
·ment~rio a cuatro kilómetros de la plaza. 

Con ·estos apuntes se termina el teroer volumen de esta obra 
·que hemos procurado analizar sumariam.ente. 

Si el lector nos ha seguido, se habrá podido dar cuenta de 
la multitud de temas como son los que a·quí se abordan; y sobre 
todo, se ha de haJber a·pel'cibido del cará:cter esencialmente propio 
y .nativo con que están expuestos, apoyCJJdos y discutidos, a fin 
de darles 1a trama, armazón y contextura nacional, que parece 
haber sido el pensamiento y el ideal del autor, y lo ha consegui
do con raro éxito. 

¿Cuál será el porvenir de esta monumental obra levantada 
·en homenaje a la historia médica nacional? Ese porvenir será, a 
no dudarlo, el servir de hase v de apoyo a los estudios análogos 

·de las demás provincias, las que con su contingente grande o 
pequeño, según la participación que les haya correspondido en 
•el período colonial, concluirán por completar la cronología de 
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nuestra vida óenüfica al traJVés .de 1as edades, :l'euniendo en un 
.cuerpo único, sólido y unido por las oonexiones que .detenmina 
~1 sentimiento del patriotismo, a fin de llegar así a formar la Bi
blioteca Médica N adonal de la RepúbHca Argentina. 

Y termino este Prólogo oon el anhelo ferviente y sincero de 
que su digno autor, el Sr. Don Félix Garzón Maceda, :encuentre 
la recompensa más 1pr.eciada .de su meritís¡mo esfuerzo consagra
do a tan altos fines con el bien ganado aplauso tUnánime de sus. 
contemporáneos. 

JosE PENNA 

Buenos Aires, Abril de 1917. 
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